
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA MEGULTRA SA 

En la cludad de Guayaquil el 13 de ubril de 20164 las 18H 00 enel dosmulo dela 
eompstla ubicado cu AY CARLOS JULIO AROSEMENA KM 18, de auerdo con lo 
estallccldo en el Art 234 de la Ley de Lompañtos y Vigesimo Cuanto de los estaturos 
socios, con la presencia de la totalidad del capital social, se wstala Ta junta general 
ordinaria y universal de acaomstas de la compoñts MEGUI TRA SA. se reunen los 
accxomstas de la compañía, por el Sr Alítedo Villucros Velez Las acclones son 
vordonarias y momustivas de US$ 100 cada una y representan el 1009 del capital 
suscrito y pagado de la compañía que es de un total de US$ 6180000 

Resuslven así omsmo, por bmamimidad gue esta Junta General trate sobre. los 
ssguientes asuntos. 

1 Declaración unánime de exlmiese ue la obligación de grabar lus sesiones. 
delas fuutas Generales ea soporte meguético 

2 Conocimiento y aprobación del Balance General y el Estado de Pérdidas y 
Ganancias dela Compañaa por el ujerciclo económico de ¿015, 

3 Resolver subrela distribución de beneficios suclales 
% — Conocimiento y aprobación del Informe presentado por «l comisario de la 

campaña 
5 Conoclmiente y aprobación del informe prestado por el Gerente 

feneral 

  

Prosido la sesión actua la secretaria Sita Belen Mito Cruz Señor Alfredo Villacres 
Velez Gerente General do la compañía Una voz contoimada la asistencia de los 
accionistas en base 41 detalle que conste en esta acta lo junta aprueba por 

10 el orden del la y se procedo a Lratarfo 

  

1 Deslarenlún unantrue de eximirse de la obitgación de grabar las seslanos 
¿delas Juntas Generales en soporte magnético 

La Junta General de Socios de la Compañta MEGULTRA SA decdaran de manera 
unasamno de examurse de la obligación de grabar la prasonte sesión de Janta (eeneral 
por cuauta el astículo 30 del Rogiaeneuro de Juntas Gengrales de Suclos y Accionistas 
«de Compañías promulgado pot la Superintendencia de Compañías y publiuado en el 
Regsstro Oficial No. 471 de 10 de noviembre «e 2014, reconoce que las Juntas 
Generales son reumones privadas, y se declara que en esta Juma se dara a conecer 
Lotormación sensible 

 



2. Conocimiento y aprobación del Balanco General y el Estado de Pérdidas y 
Ganancias de la Compañía por el ejercicio económico de 2015. 

En relación con el primer punto del orden del día la junta conoce las cuentas, el 
balance, ol estado de pérdidas y ganancias los informes dol Gerente General y del 
«comisario, relativos al eerciclo económico del año 2015. 
La junta delibera y resuelve aprobarios por unanimidad 

3.- Resolver sobrela distribución de beneficios sociales. 

la compañía en el aho 2015 no arroja ulidad por lo que se resuelve por unanimidad no. 
realar l reparto de utilidades por lo quese acumulan,   

4, Conocimiento y aprobación del informe presentado por el comisario de la 
compañía. 

La Junta conoce el informe presentado por el comisario de la compañía Ing- Míllen 
Pincay Chilan. 
5. Conocimiento y aprobación del informe presentado por el Gerente General. 

La Junta conoce el informo y administración prosentada por la Gerente General, y 
luego de una breve deliberación la Gerente General mociona que se proceda a la 
votación para la aprobación del informe presentado por parte de la Gerente General 

de la compañía. La moción se aprueba por unanimidad por parte de todos los socios y 
se procede a la aprobación. Por secretaría se proclama la aprobación del informe. 
presentado por parte de la Gerente General de la compañía por unanimidad. 

Luogo de concluidas las deliberaciones precedentes, el Gerente General concede un 
receso para la redacción del Acta, luego del cual se reinstala la sesión, se da lectura al 
Acta y se la aprueba por unanimidad firmando los concurrentes. 

Alas 19h30 el Presidente levanta la sesión. 

Certilico que es igual al original que reposa en el bro de actas 

Guayaquil, 13 de abril de 2016. 

 


